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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

10502 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, de homologación e ins-
cripción en el Registro del siguiente producto, fabricado
por «Envases Condal, SCCL»: Bidón de cartón resitente al
agua, marca y modelo «Envases Condal, SCCL», tapa de
plástico para el transporte de mercancías peligrosas.

Recibida en la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial,

del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, de la Generalidad

de Cataluña, la solicitud presentada por «Envases Condal, SCCL», con domi-

cilio social en polígono industrial «Les Roquetes», nave 8, municipio de

Sant Climent de Llobregat (Barcelona), para la homologación e inscripción

en el Registro del siguiente producto, fabricado por «Envases Condal,

SCCL», en su instalación industrial ubicada en San Climent de Llobregat:

Bidón de cartón resitente al agua, marca y modelo «Envases Condal, SCCL»,

tapa de plástico para el transporte de mercancías peligrosas.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida

por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación e

inscripción en el Registro se solicita, y que la EIC-ENICRE, ICICT, mediante

informe, certificado y actas con clave BB.VC.12263/97, ha hecho constar

que el tipo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta-

blecidas por Orden de 17 de marzo de 1986 («Boletín Oficial del Esta-

do» del 31), modificada por la de 28 de febrero de 1989, sobre homo-

logaciones de envases y embalajes destinados al transporte de mercancías

peligrosas, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de inscripción

B-567, y definir, por último, como características técnicas para cada mar-

ca/s y modelo/s registrado/s las que se indican a continuación:

Marca y modelo: «Envases Condal, SCCL», tapa de plástico.

Características: Bidón de cartón resistente al agua.

Composición:

Virola: 8 vueltas de papel «Kraft» encoladas.

Fondo: 2 hojas interior-exterior de papel «Kraft» y cartón gris entre

ellas. Fondo embutido en un aro metálico.

Bolsa de plástico interior.

Dimensiones

Altura (mm) Volumen (l) Diámetro virola (mm)

900 95 380

840 90 380

780 82 380

710 75 380

670 70 380

530 55 380

480 50 380

430 45 380

360 37 380

Tapa de plástico de 1,8 mm de espesor y cierre de fleje galvanizado,

tipo ballesta.

Código: UN 1G/X 104/S/98/E/B-567/ENVASES CONDAL, SCCL.

Productos autorizados a transportar: Por carretera (TPC-ADR), ferro-

carril (TPF-RID), mar (IMO-IMDG), aire (OACI-IATA).

ADR/TPC, RID/TPF.

Clase 4.1:

Las materias clasificadas en b) y c) de los apartados 1 a 17, que tengan

un punto de fusión superior a 48 oC o que sean pastosas [marg. 2406

(2)].

Excepto: Fósforos distintos de los «de seguridad» del 2 c) (1331).

Clase 4.2:

Las materias sólidas [marg. 2430 (10)] clasificadas en b) y c) de los

distintos apartados del marginal 2431 del ADR.

Clase 4.3:

Las materias sólidas [marg. 2470 (10)] clasificadas en b) y c) de los

distintos apartados del marginal 2471 del ADR.

Clase 5.1:

Las materias sólidas [marg. 2500 (10)] clasificadas en b) y c) de los

distintos apartados del marginal 2501 del ADR.

Clase 5.2:

Peróxidos orgánicos sólidos del tipo C, D, E y F que no requieran

regulación de temperatura.

Clase 6.1:

Las materias sólidas [marg. 2600 (13)] clasificadas en b) y c) de los

distintos apartados del marginal 2601 del ADR.

Clase 8:

Las materias sólidas [marg. 2800 (5)] clasificadas en b) y c) de los

distintos apartados del marginal 2801 del ADR.

Clase 9:

Las materias sólidas clasificadas en b) y c) de los distintos apartados

del marginal 2901 del ADR y cuyo punto de fusión sea superior a 45 oC.

IMO/IMDG («Boletín Oficial del Estado» suplemento del número 92,

de 16 de abril de 1996).

Clase 4.1 (sólidos inflamables):

Los permitidos desde la página 4100 hasta la 4185.

Clase 4.2 (sólidos que pueden experimentar combustión espontánea):

Los permitidos desde la página 4200 hasta la 4269.

Clase 4.3 (sólidos peligrosos en contacto con el agua):

Los permitidos desde la página 4300 hasta la 4373.

Clase 5.1 (sólidos comburentes):

Los permitidos desde la página 5000 hasta la 5200.

Clase 5.2:

Número ONU: 3118, 3106, 3108, 3110 y 3116.

Clase 6.1 (sólidos tóxicos):

Los permitidos desde la página 6001 hasta la 6282.

Clase 8 (sólidos corrosivos):

Los permitidos desde la página 8001 hasta la 8248.

Clase 9:

Número ONU: 1841, 2071, 3077, 3090, 3091, 3152 y 1931.

IATA/OACI (solamente sólidos «Boletín Oficial del Estado» suplemento

número 222, de 16 de septiembre de 1997).

Clase 4.1/4.2/4.3:

Sólidos inflamables; sustancias que presentan riesgo de combustión

espontánea; sustancias que en contacto con el agua emiten gases infla-

mables.

Los permitidos en las instrucciones de embalaje números 400, 433

y 434; la 417 y 420 sólo 4.1.

Además número ONU siguientes:

1339/1340/1341/1343/1409/2555/2556/2557/3270.

Clase 5.1:

Las sustancias sólidas que cumplan las instrucciones de embalaje núme-

ros 511, 518 y 519.

Además número ONU siguientes:

1442/1445/1452/1453/1458/1459/1461/1462/1471/1472/1483/1485/1495/

1496/1506/1513/1748/2741/3212.

Clase 6.1:

Las sustancias sólidas que cumplan las instrucciones de embalaje núme-

ros 607, 619 y 622.
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Clase 8:

Las sustancias sólidas que cumplan las instrucciones de embalaje núme-

ros 800, 803, 804, 816 y 823.

Clase 9:

Las sustancias sólidas que cumplan las instrucciones de embalaje núme-

ros 903, 908, 909, 911, 917 y 918.

Esta homologación se hace únicamente en relación con la Orden de

17 de marzo de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 31), modificada

por la de 28 de febrero de 1989, sobre homologaciones de envases y emba-

lajes destinados al transporte de mercancías peligrosas, por tanto con

independencia de la misma, se habrá de cumplir cualquier otro Reglamento

o disposición que le sea aplicable; debiéndose presentar la conformidad

de la producción con el tipo homologado antes de 31 de marzo de 2000

(Orden de 28 de febrero de 1989).

Esta Resolución de homologación solamente puede ser reproducida

en su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se

puede interponer recurso ordinario ante el Consejero de Industria, Comer-

cio y Turismo, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de recepción

de esta Resolución, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso

que se considere oportuno.

Barcelona, 31 de marzo de 1998.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»

de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar Guevara.

10503 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede
la aprobación de modelo CEE complementaria del contador
de energía eléctrica, modelo E2X, aprobado a la firma
«Schlumberger Industries, Sociedad Anónima».

Vista la petición presentada por la entidad «Schlumberger Industries,

Sociedad Anónima», domiciliada en Vial Norte, número 5, de Montornès

del Vallès (Barcelona) en solicitud de aprobación de modelo CEE com-

plementaria de su contador de energía eléctrica, modelo E2X, aprobado

por Resolución de 20 de noviembre de 1996 («Boletín Oficial del Estado»de

30 de enero de 1997);

Visto el informe favorable emitido al respecto por el Centro Español

de Metrología con el número CEM-CY-98/002-3.4;

Esta Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial, de acuerdo

con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real Decreto 1296/1986, de 28

de junio; el Real Decreto 597/1988, de 10 de junio, y el Decreto 199/1991,

de 30 de julio, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a favor de la empresa «Schlumberger Industries,

Sociedad Anónima» la modificación del contador de energía eléctrica mode-

lo E2X.

Segundo.—La modificación objeto de esta aprobación de modelo CEE

complementaria consiste en lo siguiente:

Incorporar un dispositivo emisor de impulsos de tipo óptico con detec-

ción de corte de bobina, así como del levantamiento de la tapa cubrehilos.

Tercero.—Esta modificación estará sujeta a los mismos condicionamien-

tos que la aprobación de modelo inicial.

Barcelona, 31 de marzo de 1998.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»

de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar Guevara.

10504 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 1998, de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede a
la empresa «Cabco, Sociedad Anónima» la prórroga de vali-
dez de la aprobación de modelo de un aparato surtidor
destinado al suministro de carburante líquido marca
FIMAC, otorgada a «Fimac España, Sociedad Anónima»
y subrogada a «Cabco, Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada por la entidad «Cabco, Sociedad Anónima»,

domiciliada en carretera de Barbens, kilómetro 1, de Bellpuig (Lleida),

en solicitud de prórroga de validez de aprobación de modelo de un aparato

surtidor destinado al suministro de carburante líquido, marca FIMAC,

modelo LUX 60 E (aprobación a favor de «Fimac España, Sociedad Anó-

nima», según resolución del Centro Español de Metrología del día 7 de

junio de 1991, publicada al «Boletín Oficial del Estado» de 19 de julio).

De acuerdo con el dictamen favorable de la Sección Jurídica de esta

Dirección General del día 13 de septiembre de 1996.

De acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real Decreto

1616/1985, de 11 de septiembre; la Orden del Ministerio de Obras Públicas

y Urbanismo, de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los sistemas

de medida de líquidos diferente del agua, y el Decreto 199/1991, de 30

de julio, por el que se determinan los órganos competentes en materia

de control metrológico, así como el documento internacional número 11

de la Organización Internacional de Metrología Legal (OIML), referente

a instrumentos de medida electrónicos, resuelvo:

Conceder a la empresa «Cabco, Sociedad Anónima» la prórroga de vali-

dez de la aprobación de modelo, concedida a «Fimac España, Sociedad

Anónima» y subrogada a «Cabco, Sociedad Anónima», del aparato modelo

LUX 60E, en sus versiones G/SB sencillo y G/DB doble.

Barcelona, 1 de abril de 1998.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»,

de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar Guevara.


